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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2016-00676-00 

Demandante LAURA MARÍA LOPERA MESA 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FONPREMAG 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

Asunto Obedézcase y cúmplase  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Antioquia – Sala Segunda de Oralidad, en la providencia de fecha 14 de 

diciembre de 2020, donde modificó y confirmó la sentencia de fecha 29 
de junio de 2018. 

 

Sin costas en ambas instancias. 
  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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